
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 27 de septiembre de 2023 a las 13:46 horas.  
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3669 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-00990-00 
ASUNTO GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO FREDY NOLBERTO VALENCIA 

GONZÁLEZ 
DECISION: INCORPORA DESPACHO 

 

 
Se incorpora el Despacho Comisorio No. 186 expedido el 28 de agosto de 

2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para al 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

carencia de objeto, mediante auto proferido el 13 de septiembre de 2023. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 27 de septiembre de 2023 a las 8:11 horas.  
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3667 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR 

PAGO DIRECTO 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado ERIK ALEXANDER MEJÍA DURANGO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00931-00 
Decisión NO ACCEDE - PONE CONOCIMIENTO 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual manifiesta que renuncia a términos de 

ejecutoria de la providencia que ordenó el levantamiento de la orden de 

aprehensión, con el fin de que se proceda con la expedición y remisión 

inmediata de los oficios ordenados; el Juzgado no accede a lo solicitado por 

improcedente, toda vez que en primer lugar al momento de resolver la 

presente solicitud, la decisión se encuentra ejecutoriada y en firme; y en 

segundo lugar los oficios Nros. 3951 y 3952 dirigidos al Juzgado 30 Civil 

Municipal con Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de 

Despachos Comisorios de Medellín y Policía Nacional – Sijin, expedidos el 

20 de septiembre de 2023, fueron diligenciados directamente por la 

secretaría del Juzgado mediante correos electrónicos remitidos desde el 27 

de septiembre de 2023 a las 15:42 y 15:49 horas, respectivamente, con copia 

a la apoderada de la parte demandante, conforme como se observa en el 

expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 27 de septiembre de 2023 a las 13:40 horas.  
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3668 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-00969-00 
ASUNTO GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO CARLOS MARIO PATIÑO BUSTAMANTE 
DECISION: INCORPORA DESPACHO 

 

 
Se incorpora el Despacho Comisorio No. 184 expedido el 23 de agosto de 

2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para al 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

carencia actual de objeto, mediante auto proferido el 13 de septiembre de 

2023. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado DUBER PÉREZ 

ARISTIZÁBAL. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3054 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00017-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS DUBER PÉREZ ARISTIZÁBAL 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ALBERTO 
LLERAS LONDOÑO MORA, se encuentra notificado personalmente del auto que libra 
mandamiento de pago, mediante correo electrónico remitido el 02 de octubre del 2023 con 
constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo; quienes 
no dieron respuesta a la demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 20 de octubre del 2023. 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La sociedad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A.., actuando por 

intermedio de endosatario para el cobro, promovió demanda ejecutiva en 

contra de ALBERTO LLERAS LONDOÑO MORA, teniendo en cuenta el 

pagaré aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en contra 

del demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
El demandado ALBERTO LLERAS LONDOÑO MORA se encuentra 

notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 02 de 

octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a 

la demanda y tampoco presento ningún medio exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

INTERLOCUTORIO 3087 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO ALBERTO LLERAS LONDOÑO MORA 
RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-01177-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de ALBERTO LLERAS 

LONDOÑO MORA, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día veinte (20) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 
 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 5.364.821.22 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

 
avb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado LUIS DARÍO AVENDAÑO 

QUIÑONES. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3077 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00202-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO  
EN APORTACIÓN Y CRÉDITO “COOCRÉDITO” 

DEMANDADO LUIS DARÍO AVENDAÑO QUIÑONES 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 26 de septiembre de 2023 a las 10:32 
horas. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3666 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-00620-00 
PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
DECISION: NO ACCEDE 

 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la señora 

ADRIANA MARÌA PORRAS ESPITIA propietaria del vehículo garantizado, por 

medio del cual solicita abstenerse de tomar cualquier decisión dentro del 

presente trámite hasta tanto se resuelva una objeción presentada en la 

etapa de negociación de deudas que se adelanta en el Juzgado Veintinueve 

(29) Civil Municipal de Medellín, el Despacho no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que en primer lugar, no existe norma alguna que 

señale que el trámite de dicha objeción impida el trascurso de las presentes 

diligencias; y en segundo lugar, por cuanto la decisión de continuar con el 

trámite de la garantía mobiliaria se encuentra ejecutoriada y en firme al 

haberse resuelto de manera desfavorable el recurso de reposición 

interpuesto en contra del auto que negó la suspensión. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados LUIS FELIPE MESA 

HOYOS y FERNANDO ALONSO OROZCO HOYOS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3040 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00430-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADOS LUIS FELIPE MESA HOYOS 

FERNANDO ALONSO OROZCO HOYOS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2.023)  
 

 
 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el pasado 11 de septiembre de 2023 se ordenó 

requerir a BANCOLOMBIA S.A., para que diera cumplimiento a la prueba 

decretada por este Juzgado, sin que a la fecha no se haya obtenido 

respuesta, el Despacho considera necesario APLAZAR la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, fijada para el día 23 de octubre de 2023 y 

consecuencia, se señala como nueva fecha el día 11 de diciembre de 2023 

a las 9:00 de la mañana (A.M), fecha en la cual deberá está incorporada en 

el expediente la respuesta al requerimiento proferida por BANCOLOMBIA 

S.A.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

Auto sustanciación   3704 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-00502-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S. A. (VOCERA 

DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTE – CARTERA) 

Demandado   EDILIA ESTER GUZMÁN RAMÍREZ 
Decisión Ordena  aplazar audiencia  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado LUIS FERNANDO 

ECHEVERRI GARCÍA. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3079 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00740-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE EDIFICIO MATILDE P.H. 

DEMANDADOS MARÍA VICTORIA CARDONA GONZÁLEZ 

LUIS FERNANDO ECHEVERRI GARCÍA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que los anteriores memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado los días 28 de septiembre de 2023, a las 7:23 horas, 29 de 
septiembre de 2023 a las 12:04 horas y 29 de septiembre de 2023 a las 12:15 horas. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3009 

Proceso DECLARATIVO DE EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO 

Demandante  CITRUS INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandados 

GONZALO DE JESÙS RUEDA CIFUENTES, 
INVERPA BELÉN S.A.S., RODRIGO DE JESÚS 
TAMAYO CIFUENTES, JIMÈNEZ BERMÚDEZ 
OCHOA Y CÍA. S.A.S. y PANIFICADORA EL PARAISO 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00565-00     
Decisión CORRIGE AUTO 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del auto 3126 

proferido el 20 de septiembre de 2023 que decretó el secuestro sobre 

bienes inmuebles, el Despacho observa que efectivamente le asiste razón al 

memorialista, toda vez que por error involuntario al momento de decretar 

el secuestro sobre los bienes inmuebles propiedad del demandado 

RODRIGO DE JESÙS TAMAYO CIFUENTES se incurrió en error por 

cambio de palabras al indicar en el numeral primero, que se decretaba el 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

01N-28918, siendo lo correcto, 01N-289418; razón por la cual el 

Despacho haciendo uso de la facultad consagrada en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procederá a corregir el auto que decretó el 

secuestro, a fin de ajustarlo a las pretensiones de la demanda.  

 

Por otro lado, se ordena incorporar los oficios presentados por la Oficina 

de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín, por medio del cual informa 

sobre la inscripción de las medidas de embargo sobre los bienes inmuebles 

con matrículas inmobiliarias Nros. 001-1004846, 001-1004860, 001-

803627, 001-952851, 001-1005017, 001-1005057, 001-1005123 y 001-

1396199, propiedad de los demandados Inverpa Belén S.A. y Rodrigo de 

Jesús Tamayo Cifuentes. 



 

2 
 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del auto de sustenciación 

No. 3126 proferido el 20 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar 

que se decreta el secuestro sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 01N-289418, y no como se indicó en el auto que se 

corrige.  

 

En lo demás el auto permanecerá incólume.  

 

SEGUNDO: Ofíciese en tal sentido al Juzgado 30 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios 

de Medellín, comunicando dicha corrección. 

 

TERCERO: Incorporar la respuesta de la Oficina de Registro de II.PP. Zona 

Sur de Medellín, conforme a lo indicado en la parte motiva de la 

providencia. 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día 04 de octubre de 2023, a las 10:24 horas. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3671 

Proceso 
DECLARATIVO DE EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

Demandante  CITRUS INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandados 

GONZALO DE JESÙS RUEDA CIFUENTES, INVERPA BELÉN 
S.A.S., RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES, JIMÈNEZ 
BERMÚDEZ OCHOA Y CÍA. S.A.S. y PANIFICADORA EL 
PARAISO 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00565-00     
Decisión Fija caución para levantamiento de medidas 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de los demandados INVERPA 

BELÉN S.A.S. y RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES, mediante memorial 

presentado el día 04 de octubre de 2023, el Despacho accede a ello por encontrarlo 

procedente y conforme a lo dispuesto en el artículo 590 del C. G. del P., se le fija 

caución en dinero por el valor de $130.000.000,00 como cantidad que se estima 

suficiente para garantizar el pago de la condena impuesta en la sentencia, intereses 

y costas, la cual deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales No. 

050012041009 a ordenes de este Despacho Judicial, y se considerará embargada 

para todos los efectos legales.  

Es de advertir, que este valor se fija, de conformidad con lo indicado en el artículo 

590 # 1º, Literal b) Inciso 3º del C. G. del P. 

A la parte interesada, se le concede el término de cinco (05), contados a partir de 

la ejecutoria del presente auto, para que preste la caución exigida. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 



 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre de 2023 a las 8:00 AM, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al Curador Ad-Litem al abogado JUAN 

CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3083 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01232-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA ARACELY GARCÍA GIL 

DEMANDADO LIZET ZAPATA TABORDA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los liticonsorte necesario JAVIER 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ y CESAR TULIO BALMACEDA LÁZARO 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3082 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00920-00   

PROCESO   VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA 
ESP- 

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE SATURNINO  
MANUEL PÉREZ GUZMÁN 
DORALBA SOFÍA PÉREZ ORTEGA  
JOSE BLAS PÉREZ ORTEGA  
LIBARDO ANTONIO PÉREZ ORTEGA  
JULIO CESAR BALMACEDA VITOLA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado GARCES N Y CIA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3080 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00066-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE DIANA EUGENIA GARCES OCHOA 

DEMANDADOS GARCES N Y CIA EN LIQUIDACIÓN 

PERSONAS INDETERMINADAS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado, el día 18 de octubre de 2023 a las 9:34 horas. A 
Despacho para proveer. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2.023)  
 

 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la abogada de las codemandadas 

NUBIA DURANGO VÉLEZ y SILVANA PULGARÍN DURANGO, por medio del 

cual solicita la suspensión del presente proceso en virtud de la incapacidad 

presentada por dicha profesional del derecho y por la muerte de uno de los 

demandados, el Despacho no accede a la misma por improcedente por 

cuanto las causales invocadas no se encuentran consagradas en el artículo 

161 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, si lo pretendido era una interrupción del proceso, el Despacho 

considera que la misma tampoco se configura en este caso, toda vez que la 

abogada no padece una enfermedad grave que le impida atender y vigilar el 

proceso, en los términos señalados en el numeral 2º del artículo 159 del 

Código General del Proceso; y por otro lado, la muerte del demandado  Luis 

Alfonso Durango Vélez, tampoco configura la causal establecida en el 

numeral 1º de dicha norma por cuanto el mismo se encontraba representado 

en el presente proceso a través de curador ad-litem.   

Por otro lado, teniendo en cuenta que la apoderada judicial informa el 

fallecimiento de uno de los demandados allegando para el efecto certificación 

obtenida en la página web de la Registradora Nacional del Estado Civil, el 

Despacho ordena oficiar a dicha entidad y a la Notaría Tercera de Cúcuta - 

Norte de Santander para que de manera inmediata se sirvan remitir el 

Auto sustanciación  3701 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2018 01266 00 

Proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
Demandante  CARLOS ALBERTO DURANGO VÉLEZ 
Demandado   MARÍA AMANDA DURANGO VÉLEZ Y OTROS 
Decisión No accede a suspensión del proceso, ordena 

oficiar, emplazamiento de herederos 
indeterminados y requiere a la parte 
demandante.  



  

registro civil de defunción del señor Luis Alfonso Durango Vélez, quién en 

vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 15.240.179.  

Asimismo, se requiere a los apoderados judiciales de las partes 

intervinientes en el presente proceso, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, informen a esta Judicatura, si 

tienen conocimiento si existen personas que se encuentren legitimadas para 

actuar como sucesores procesales del causante, en caso afirmativo se 

deberá informar el nombre completo de los herederos determinados y los 

datos de ubicación para efectos de notificación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso. 

Por otro lado, se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados 

del  señor Luis Alfonso Durango Vélez en los términos de los artículos 87 y 

108 del Código General del Proceso; acto procesal que se practicará 

únicamente a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Ley 2223 de 2022. 

Vencido el término del emplazamiento, sin que ningún heredero se hubiere 

presentado al proceso, procédase a disgnarles curador ad-litem. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario aplazar la audiencia programada 

para el día 30 de octubre de 2023 a. m, hasta tanto se encuentre 

debidamente integrados los sucesores procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de octubre de 2023 a las 11:09 horas.  
Medellín, 20 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3004 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ 
Demandado  DEIVYS ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01357-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUCKAS 

QUINTERO GUTIÉRREZ y en contra de DEIVYS ANDRÉS MÉNDEZ 

JIMÉNEZ, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS M.L. 

($3.767.000,00), por concepto de capital adeudado, contenido en la letra 

de cambio aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de 

mora causados desde el 02 de mayo de 2023 y hasta que se cancele la 

obligación en su totalidad, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El demandante LUCKAS QUINTERO GUTIÉRREZ, dentificado 

con C.C. 1.020.447.996 actúa en causa propia, por ser estas diligencias de 

mínima cuantía que asì se lo permiten. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de octubre de 2023 a las 10:04 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANDRÉS MAURICIO RÚA, identificado con 
T.P. 256.328 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto interlocutorio 3003 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandados JULIÁN ALBERTO PARRA VALENCIA y 
JONATHAN ALFREDO ALDANA ROJAS 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01356-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de JULIÁN ALBERTO PARRA 

VALENCIA y JONATHAN ALFREDO ALDANA ROJAS, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)- SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO PESOS M.L. ($6.803.998,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 1055529 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 31 de enero de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANDRÉS MAURICIO RÚA, identificada con C.C. 

98.773.775 y T.P. 256.328 del C.S.J., actúa como representante legal de la 

sociedad Legal Expert S.A.S., endosataria para el cobro de la entidad 

demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de octubre de 2023 a las 16:02 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DANIELA VELÁSQUEZ RUIZ, identificada 
con T.P. 278.491 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 3007 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado  VÍCTOR ALFONSO BLANDON PIEDRAHITA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01360-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de VÍCTOR ALFONSO BLANDON 

PIEDRAHITA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- SIETE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y SEIS  PESOS 

M.L. ($7.053.086,00), por concepto de saldo de capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 046003328 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 28 de noviembre de 2022 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

B)- NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS  PESOS M.L. ($9.275.686,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

041008312 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 23 de 

diciembre de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. DANIELA VELÁSQUEZ RUIZ, identificada con C.C. 

1.020.453.645 y T.P. 278.491 del C.S.J., actúa como endosataria para el 

cobro de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, 

se le reconoce personería para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada CONSUELO DEL 

SOCORRO CASTRILLÓN TORO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3069 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00055-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE FLOREZ HERNÁNDEZ EAGLE`S S.A.S. 

DEMANDADO CONSUELO DEL SOCORRO CASTRILLÓN TORO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado MAIRON BREMEN 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3071 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00074-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GLORIA CECILIA GALLEGO VALENCIA 

DEMANDADO MAIRON BREMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado HERNANDO ARTURO 

CHAVEZ SILVA. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3032 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00356-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO HERNANDO ARTURO CHAVEZ SILVA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado DANIEL URREGO 

NANCLARES. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3034 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00370-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE HÉCTOR DARÍO SÁNCHEZ BUITRAGO 

DEMANDADO DANIEL URREGO NANCLARES 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado KEVIN OSCAR MARTÍNEZ 

PEINADO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3039 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00419-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA EUGENIA MAZO ORREGO 

DEMANDADO KEVIN OSCAR MARTÍNEZ PEINADO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados JUAN DAVID MOLINA 

BEJARANO y ANLLY DURLEY RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3044 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00468-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  
(SUBROGATARIO DE INMOBILIARIA LA 30 S.A.S.) 

DEMANDADOS JUAN DAVID MOLINA BEJARANO 
ANLLY DURLEY RODRÍGUEZ ROJAS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados HORACIO DE JESÚS 

ARIAS y CARLOS NOEL HENAO ARIAS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3047 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00508-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS HORACIO DE JESÚS ARIAS 

CARLOS NOEL HENAO ARIAS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado ARIEL DE JESÚS 

SÁNCHEZ ROMÁN. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3051 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00535-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CORDIANDINA S.A.S. 

DEMANDADO ARIEL DE JESÚS SÁNCHEZ ROMÁN 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 18 de octubre de 2023 a las 
14:53 horas. A Despacho para proveer. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor  
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2.023)  

 
 

 
 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por el cajero pagador de la demandada 

Tatiana Foronda Ortega por medio del cual pone en conocimiento el trámite 

de Negociación de Deudas adelantado por la codemandada Natalia Ramírez 

Toro ante el Centro de Conciliación de la Corporación Colegio Nacional de 

Abogados de Colombia Seccional Antioquia- Conalbos y solicita información 

respecto a la suspensión de la medida de embargo, el Despacho considera 

que el mismo no resulta de recibo, pues no es del resorte del cajero pagador 

presentar memoriales en favor de las partes intervinientes en el presente 

proceso y mucho menos modificar las medidas cautelares comunicadas por 

el Juzgado sin mediar una orden judicial; máxime si se tiene en cuenta que 

la suspensión del embargo no está prevista en el ordenamiento procesal. 

 
Por otro lado, el Despacho previo a continuar con el trámite del proceso 

ordena requerir al Dr. Delio Posada Restrepo en calidad de Operador de 

Insolvencia del Centro de Conciliación de la Corporación Colegio Nacional 

de Abogados de Colombia Seccional Antioquia- Conalbos, para que de 

manera inmediata se sirva informar sobre la existencia,  aceptación y el 

estado en que se encuentra el procedimiento de negociación de deudas 

adelantado por la señora Natalia Ramírez Toro, por cuanto a la fecha esta 

agencia judicial no tiene conocimiento de dicho trámite, lo anterior 

Auto sustanciación   3702 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-00736-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado   NATALIA RAMÍREZ TORO  

TATIANA FORONDA ORTEGA 
Decisión No accede y ordena oficiar centro conciliación.   



  

conformidad con lo dispuesto en el artículo  548 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 555 del mismo código.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada OLGA VANEGAS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3073 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00100-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE OSCAR IVAN MELGAREJO 

DEMANDADO OLGA VANEGAS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado YOINNER MOSQUERA 

MORENO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3074 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00104-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ALFA FINCA RAÍZ S.A.S. 

DEMANDADO YOINNER MOSQUERA MORENO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada JAZMINE DEL SOCORRO 

ARIAS FRANCO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3072 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00081-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA VALLEJO VÉLEZ 

DEMANDADO JAZMINE DEL SOCORRO ARIAS FRANCO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada MARISELA AGUDELO 

CAÑAS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3075 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00111-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y LIBRANZAS  
S.A.S. 

DEMANDADO MARISELA AGUDELO CAÑAS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 293305b670605f4a9443c0305b55ece1c20619c0785a54c683580ed420bea82e

Documento generado en 20/10/2023 07:25:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada PAOLA JANNETH 

RODRÍGUEZ GRAJALES. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3036 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00390-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SERGIO ANDRÉS GARCÍA PULGARÍN 

DEMANDADOS ELIZABETH RODRÍGUEZ GRAJALES 

PAOLA JANNETH RODRÍGUEZ GRAJALES 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada ELVIA GIMARY SILVA 

ROMERO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3038 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00410-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AKITA MOTOS S.A. 

DEMANDADO ELVIA GIMARY SILVA ROMERO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados LIZETH DÍAZ SOLANO 

y MICHELLY YULISSA DÍAZ PÁEZ. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3031 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00328-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

DEMANDADOS LIZETH DÍAZ SOLANO 

MICHELLY YULISSA DÍAZ PÁEZ 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 18 de octubre de 2023 a las 14:37 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA VÉLEZ MOLINA, identificada con 
T.P. 119.008 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3006 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado  MAGDA ROCÍO LANCHEROS FORERO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01359-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra de MAGDA ROCÍO LANCHEROS FORERO, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)-TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.L. ($39.883.343,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

5406900004250726 aportado como base de recaudo ejecutivo, más SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHO PESOS M.L. 

($6.607.108,00), por concepto de intereses de plazo causados desde el 14 

de febrero de 2023 al 06 de septiembre de 2023, más CIENTO CINCUENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M.L. ($158.620,00), por 

concepto de otros contenido en el título aportado, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 07 de 



 

2 
 

septiembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. CAROLINA VÉLEZ MOLINA, identificada con C.C. 43.220.692 y T.P. 

119.008 del C.S.J., como representante legal de Vélez Molina Asesores 

S.A.S., para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JOSÉ HERIBERTO 

MOSQUERA. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3056 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00024-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE FAMILIAS SALUDABLES S.A.S. 

DEMANDADOS JOSÉ HERIBERTO MOSQUERA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada CARMEN PATRICIA 

ROLDAN ORTÍZ. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3033 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00359-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MICROEMPRESAS DE COLOMBIA COOPERATIVA  
DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADO CARMEN PATRICIA ROLDAN ORTÍZ 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JOSÉ LUIS RESTREPO 

HENAO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3045 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00486-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL DE MENOR CUANTÍA - 
RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE  
DADO EN ARRENDAMIENTO DE LEASING  

FINANCIERO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO JOSÉ LUIS RESTREPO HENAO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado CARLOS ANDRÉS FLÓREZ 

CANO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3041 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00433-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS FLÓREZ CANO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada DANIELA RUIZ GUZMAN. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3084 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-00762-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MOTO U S.A.S. 

DEMANDADO DANIELA RUIZ GUZMAN 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JAIME GARCÍA MONA. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3057 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00052-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS EL CASTILLO S.A.S. 

DEMANDADOS JAIME GARCÍA MONA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada OLGA LUCÍA GUZMÁN 

GONZÁLEZ. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3035 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00372-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EDATEL 
– COEDA 

DEMANDADO OLGA LUCÍA GUZMÁN GONZÁLEZ 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados GRUPO 

SUBLIMUNDOUVAFIT S.A.S., PAULA ANDREA HENAO PULGARIN y GERZAN 

LEANDRO RIVERA MURILLO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3037 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00395-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANKAMODA S.A.S. 

DEMANDADOS GRUPO SUBLIMUNDOUVAFIT S.A.S. 

PAULA ANDREA HENAO PULGARIN 
GERZAN LEANDRO RIVERA MURILLO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 26 de septiembre de 2023 a 
las 13:43 horas. 
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Interlocutorio 3008 

Extraproceso ENTREGA INMUEBLE. ARTÍCULO 69 DE LEY 446 
DE 1.998 

Demandante  HUMBERTO CORRALES RESTREPO 

Demandados 
JONNATHAN ALEXANDER AVILA RUEDA, LEIDY 
JOHANA ZAPATA GARCÍA, MAGNOLIA GARCÍA 
GÓMEZ y MARY LUZ GARCÍA GÓMEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00260-00     
Decisión TERMINA POR CARENCIA DE OBJETO 

                                     
En atención al oficio presentado por el Juzgado 31 Civil Municipal para 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, por medio 

del cual devuelven el despacho comisorio sin diligenciar, por cuanto el 

apoderado de la parte demandante manifestó que el inmueble fue 

entregado de manera voluntaria. 

 

Entra el Juzgado a decidir previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a lo solicitado por el comitente, Juzgado 31 Civil Municipal 

para Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, se 

entiende que la presente diligencia debe ser terminada por una carencia 

actual de objeto, por cuanto la entrega del inmueble fue realizada de 

manera voluntaria sin necesidad de intervención judicial. 

 

Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente diligencia extraproceso 

de ENTREGA DE INMUEBLE solicitada por HUMBERTO CORRALES 



 
 

2 
 

RESTREPO en contra de JONNATHAN ALEXANDER AVILA RUEDA, LEIDY 

JOHANA ZAPATA GARCÍA, MAGNOLIA GARCÍA GÓMEZ y MARY LUZ 

GARCÍA GÓMEZ, por carencia actual de objeto. 

 

SEGUNDO: Se ordena incorporar el despacho comisorio No. 041 expedido 

el 06 de marzo de 2023 sin diligenciar, presentado por el Juzgado 31 Civil 

Municipal para Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín. 

 

TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado este auto, se ordena 

ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 23 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados YEIMY ALBERTO 

GÓMEZ RAMIREZ y NORMANDO DE JESUS CASTRILLON. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3030 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00312-00   

PROCESO   DECALARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL 

DEMANDANTE CLARA CECILIA BLANDON ORTEGA 

DEMANDADOS 
 

YEIMY ALBERTO GÓMEZ RAMIREZ 
NORMANDO DE JESUS CASTRILLÓN  
MUNDIAL DE SEGUROS  
TRANSPORTES BRASIL S.A.S. 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados GLADYS PATRICIA 

CATAÑO BEDOYA y FERNANDO WILLIAM CATAÑO MONSALVE 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3042 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00444-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ ORTÍZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DE VALIENTES “DEVALIENTES” 

GLADYS PATRICIA CATAÑO BEDOYA 
FERNANDO WILLIAM CATAÑO MONSALVE 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado SUSTENTAR INGENIERÍA 

S.A.S. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3078 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00268-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONSTRUCTORA PRECOMPRIMIDOS S.A. 

DEMANDADOS SUSTENTAR INGENIERÍA S.A.S. 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada BEATRIZ ELENA GÓMEZ 

RÍOS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3048 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00513-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO BEATRIZ ELENA GÓMEZ RÍOS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados SAÚL LÓPEZ 

MORALES y MARÍA GLADYS MORALES. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3068 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00053-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA LILIAN ARCILA MONTOYA 

DEMANDADOS SAÚL LÓPEZ MORALES 

MARÍA GLADYS MORALES 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los memoriales anteriores 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 27 de septiembre de 2023 a 
las 16:20 horas y 10 de octubre de 2023 a las 15:05 horas.  
Medellín, 20 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada de la parte 

demandante, por medio de los cuales solicita el levantamiento de la orden 

de aprehensión por haberse efectuado la captura del vehículo con placas 

FVN256, el cual se encuentra en el Parqueadero Servicios Integrados 

Automotriz SIA, ubicado en la Carrera 48 # 41-24 Barrio Colón de Medellín, 

para lo cual se anexa el inventario del mismo; el Juzgado no accede a lo 

solicitado por cuanto el competente para la cancelación de la orden de 

aprehensión y de realizar la diligencia de entrega es el comisionado a quien 

se le confirieron amplias facultades para el efecto; decisión que se encuentra 

en firme y ejecutoriada ante la audiencia de recursos, razón por la cual no 

podría nuevamente el Despacho proceder a resolver sobre lo mismo so pena 

de revivir términos e instancias actualmente precluidas. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar al Juzgado 30 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios 

de Medellín, para que proceda con la diligencia de entrega del vehículo de 

placas FVN256 objeto de éstas diligencias a favor del demandante 

BANCOLOMBIA S.A., el cual se encuentra en el Parqueadero Servicios 

Integrados Automotriz SIA, ubicado en la Carrera 48 # 41-24 Barrio Colón 

de Medellín, aportando para el efecto el informe de dicho parqueadero. 

 

Igualmente se ordena requerir al Juzgado 30 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios 

de Medellín, para que proceda con el levantamiento inmediato de la orden 

de aprehensión por él expedida, por cuanto la misma ya fue practicada 

Auto sustanciación 3670 

SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CARLOS MARIO ZAPATA QUINTERO 
Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00541 00       
Decisión NO ACCEDE 



 
 

 

según informe del parqueadero presentado en este Despacho el cual se 

anexará al oficio y se sirvan devolver el despacho comisorio No. 105 del 01 

de junio de 2022. 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 23 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA SUÁREZ MENDOZA S.A.S. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3049 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00519-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CABOS P.H. 

DEMANDADO CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SUÁREZ  

MENDOZA S.A.S. 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado ALEJANDRO GARCÍA 

JIMÉNEZ. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3055 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00019-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE  
COLOMBIA S.A. 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

DEMANDADOS ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado HENRY DE JESÚS CELIS. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3085 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-00889-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE URIVOLQUETAS S.A.S. 

DEMANDADO HENRY DE JESÚS CELIS 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JHON FLAVIO ECHEVERRI 

OSUNA. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3053 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-01294-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADOS JHON FLAVIO ECHEVERRI OSUNA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado HIDRÁULICA Y MONTAJES 

S.A.S. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3050 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00524-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS HIDRÁULICA Y MONTAJES S.A.S. 

EVELIN MILENA ROJAS RÚA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinte (20) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los herederos determinados del causante 

a las siguientes personas: en calidad de herederos por representación del señor 

LUIS HORACIO OCHOA GIL (hermano del causante) se cita a los señores: 

HORACIO GIL MONTOYA, ROCIO GIL MONTOYA, EDILMA GIL MONTOYA, 

YOVANNY GIL MONTOYA, MARITZA GIL MONTOYA, ROSA JANET OCHOA 

AGUDELO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Av 

 

INTERLOCUTORIO  3052 

RADICADO   05001-40-03-009-2023-00543-00   

PROCESO   LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE JOSÉ DE LA CRUZ OCHOA GIL 

CAUSANTE ENRIQUE GIL 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 23 de octubre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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